
 

 

OFERTA DEL PROVEEDOR IDENTIFICADO 
(INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS)  

CONTRATACIÓN MENOR CM>B N° 011/2022 
 

“PROVISIÓN DE ACCESORIOS PARA EQUIPOS DE COMUNICACIÓN DEL 
BCB” 

 
1. FORMA DE ADJUDICACIÓN: Por el Total 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

 

REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS BIENES SOLICITADOS 

A. OBJETO Y CAUSA. 

El Banco Central de Bolivia (BCB) requiere la provisión de accesorios para los equipos de comunicación radios 
portátiles (handys) Motorola con los que cuenta el BCB, los cuales serán utilizados en los mantenimientos 
correctivos o para una nueva asignación. 

B. REQUISITOS DE LOS BIENES. 

ÍTEM 1:  BATERIAS PARA RADIOS PORTATILES MOTOROLA DGP8550 – DGP-8050 

1. Cantidad: Diecisiete (17).  

2. Descripción: Batería de ion-litio 

3. Capacidad normal (mAh): 2900 

4. IMPRES: Si 

5. Clasificación IP: IP68 

6. Composición química: Li-lon 

7. Certificación CE: Si 

8. Seguridad Intrínseca: TIA4950 

9. Temperatura Mínima (°C): -10 

ÍTEM 2:  MICRÓFONO DISCRETO PARA RADIOS MOTOROLA DGP8550 – DGP8050 

1. Cantidad: Cinco (5).  
2. IMPRES audio: Si 
3. Push-to-talk (PTT): In-line  
4. Configuración: Clear acoustic tube 

C. PLAZO DE ENTREGA. 

El plazo para la entrega de los bienes es de sesenta (60) días calendario, computables a partir del primer día 

hábil posterior a la firma de contrato. 

D. LUGAR DE ENTREGA. 

El proveedor deberá entregar los bienes en el Departamento de Bienes y Servicios en la Unidad de Almacenes, 
Piso 5° del edificio principal del BCB, para verificar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, en 
coordinación con el Responsable de Recepción. 

E. RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 

El servidor público Rogier Leonardo Pacheco De la Torre – Administrador del Sistema de Seguridad será el 
Responsable de Recepción, cuyas principales funciones son: 

 Verificar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas. 

 Emitir el Acta de Recepción. 

 Determinar y contabilizar las multas en caso de retraso en el plazo establecido para la entrega de los 
bienes. 



 

 

F. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Un (1) año de garantía. 

G. SUBCONTRATACIÓN. 

No se aceptará subcontrataciones para el presente proceso de adquisición. 

H. ANTICIPO. 

No se otorgará ningún anticipo para el presente proceso de adquisición. 

I. FORMA DE PAGO. 

El BCB efectuará el pago por la totalidad del monto de la compra de los bienes, una vez emitida la respectiva 
Acta de Recepción por el Responsable de Recepción y la presentación de la factura correspondiente por parte 
del proveedor. 

J. MULTAS. 

El BCB se reserva el derecho de descontar del monto total contratado el ocho por mil (8x1000) por cada día 
calendario de retraso en el plazo establecido para la entrega de los bienes. La suma de las multas no podrá 
exceder en ningún caso el tres por ciento (3%) del monto total del contrato, en cuyo caso el contrato será 
resuelto. 

K. CONSULTAS 

Para toda consulta técnica, del proponente deberá coordinar con el Departamento de Seguridad y Contingencias 
del BCB, piso 5°, teléfono 2409090 Int. 4572. 

 
  



 

 

3. OFERTA IDENTIFICADA: 
 

Proponente: EUROCOM Soluciones Integrales en Comunicaciones 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE SELECCIONADO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

 
 Original del Certificado RUPE, documento que debe ser generado, vinculando en el 

Sistema de Registro Único de Proveedores del Estado (SICOES), el proceso de 
contratación programado por el BCB: “PROVISIÓN DE ACCESORIOS PARA EQUIPOS 
DE COMUNICACIÓN DEL BCB", dentro la Modalidad “CM” (Contratación Menor). 

 Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa (Si corresponde). 
 Fotocopia simple de la Matricula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA (si 

corresponde) actualizada. 
 Fotocopia simple del Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal (si 

corresponde). 
 Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes 

(Número de Identificación Tributaria NIT) o Certificación Electrónica emitida por el Servicio 
de Impuestos Nacionales.  

 
En cumplimiento con lo señalado en el Reglamento del RUPE, en caso de que los documentos 
solicitados en los puntos anteriores se encuentren consignados en el Certificado RUPE, no 
corresponde la presentación de los mismos. 

 
 Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del Propietario o Representante Legal. 
 Certificados de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo 

y al Sistema Integral de Pensiones (AFP BBVA Previsión y AFP Futuro de Bolivia), 
vigentes, excepto personas naturales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRSM/apmc/ofv  


